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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2013 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Disminuir de 20 a 15 por ciento de las casillas en el distrito de que se trate, las irregularidades electorales señaladas en la ley y no se 

hayan corregido durante el recuento de votos, para declarar la nulidad de una elección de diputado de mayoría relativa y de senadores. 

Incluir como causal de nulidad de la elección de diputado de mayoría relativa, de senadores y de Presidente de la República, la 

acreditación de que los candidatos o partido político ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia ilícita. Establecer que si las 

Salas del Tribunal Electoral declaran la nulidad de una elección de diputados federales, senadores, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

jefe de gobierno del Distrito Federal, jefes delegacionales del Distrito Federal, gobernadores de los estados, diputados a las legislaturas de los 

Estados o Presidentes Municipales en la entidad de que se trate, por la causal señalada en el inciso d) de los artículos 76, 77 y 77 Bis, lo harán del 

conocimiento inmediato de la Fiscalía Autónoma de Delitos Electorales. 

 

 

 

No. Expediente: 1560-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, fracción VI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste en forma íntegra, evitando reproducir textualmente. 

  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 76 

1. … 

 

 

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el 

artículo anterior se acrediten en por lo menos el veinte por ciento 

de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se 

hayan corregido durante el recuento de votos; o 

b) y c) … 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

Artículo 77 

1. … 

 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas 

Único. Se reforma el inciso a) del numeral 1 del artículo 76; se 

adiciona el inciso d) al artículo 76; se reforma el inciso a) del 

numeral 1 del artículo 77; se adiciona el inciso d) al artículo 77; se 

adiciona el inciso d) al artículo 77 Bis; se adiciona el numeral 1 

del artículo 78 Bis, todos de la Ley General del Sistema de 

Medios Impugnados en Materia Electoral, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 76  

1. Son causales de nulidad de una elección de diputado de 

mayoría relativa en un distrito electoral uninominal, cualesquiera 

de las siguientes: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el 

artículo anterior se acrediten en por lo menos el quince por ciento 

de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se 

hayan corregido durante el recuento de votos; o 

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas 

en el distrito de que se trate y consecuentemente la votación no 

hubiere sido recibida; o 

c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que 

hubieren obtenido constancia de mayoría sean inelegibles; o 

d) Cuando se acredite que los candidatos o partido político 

ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia ilícita.  

 

Artículo 77  

1. Son causales de nulidad de una elección de senadores en una 

entidad federativa, cualquiera de las siguientes: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas 
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en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se acrediten en por lo 

menos el veinte por ciento de las casillas en la entidad de que se 

trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuento de 

votos, o 

b) y c) ... 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 
 

 

Artículo 77 Bis 

1. … 

 

a) al c) ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se acrediten en por lo 

menos el quince por ciento de las casillas en la entidad de que se 

trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuento de 

votos, o 

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas 

en la entidad de que se trate y consecuentemente la votación no 

hubiere sido recibida, o 

c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que 

hubieren obtenido constancia de mayoría fueren inelegibles. En 

este caso, la nulidad afectará a la elección únicamente por lo que 

hace a la fórmula o fórmulas de candidatos que resultaren 

inelegibles. 

d) Cuando se acredite que los candidatos o partido político 

ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia ilícita.  

 

Artículo 77 Bis  

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las siguientes: 

a) Cuando alguna o algunas de las causal es de nulidad previstas 

en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se acrediten en por lo 

menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el 

territorio nacional y, en su caso, no se hayan corregido durante el 

recuento de votos, o 

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por 

ciento o más de las casillas y consecuentemente la votación no 

hubiere sido recibida, o 

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible; 

d) Cuando se acredite que el candidato o partido político 

ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia ilícita.  

 

Artículo 78 Bis  
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 Sin correlativo 

1. Si las Salas del Tribunal Electoral declaran la nulidad de una 

elección de diputados federales, senadores, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, jefe de gobierno del Distrito Federal, 

jefes delegacionales del Distrito Federal, gobernadores de los 

estados, diputados a las legislaturas de los Estados o Presidentes 

Municipales en la entidad de que se trate, por la causal señalada en 

el inciso d) de los artículos 76, 77 y 77 Bis, lo harán del conocimiento 

inmediato de la Fiscalía Autónoma de Delitos Electorales.  

  

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Quedarán sin efecto todas las disposiciones que 

contravengan el presente decreto. 

MRL 


